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SJSDC-ADM-003-2020 
22 de enero de 2020 

 
 

 
 
Doctor 
Armando Villalobos Castañeda 
Director 
Direccion Red Integrada Prestación Servicios Salud Central Sur 
Caja Costarricense de Seguro Social 
 

 
Estimado doctor: 
 
En atención a oficio DRSSCS-ADM-CA-127-2020, de fecha 21 de enero del 2020 y según los 
puntos mencionados en el oficio de WMA, se detalla lo siguiente: 
  
1. Visita al sitio: Indica el cartel en su apartado especificaciones específicas punto 25, se 
programa para el día 27 de enero del 2020 a las 9:00am.  
 
Respuesta: La visita inicia en la actual sede de la Clínica Central 75 oeste del Servicio de 
Emergencias del Hospital Calderon Guardia, ese día se les entregara el itinerario de las 
visitas de todas las sedes. 
 
2. Requerimientos adicionales para esta unidad. Recolección de basura: indica el cartel en su 
página 9  
 
Respetuosamente solicitamos aclarar si el lugar destinado por la Administración para tal fin 
es dentro del mismo centro de atención.  
 
Respuesta: El día de la visita se conocerá la ubicación de cada uno de los espacios 
destinados para la disposición de los desechos. 
 
3. Sobre el punto 3.6 inciso 3.6.1 Coordinación:  
 
Respetuosamente solicitamos aclarar si el colaborador al que hacen mención en este punto 
del cartel se refieren al supervisor que realiza las visitas una vez al mes?.  
 
Respuesta: No, es uno de los trabajadores propios designados para cada área de salud (a 
tiempo completo). 

ASUNTO: Aclaraciones a la LICITACIÓN PÚBLICA 2020LN-000001-2399. Servicios 

profesionales en limpieza para las Área de Salud Carmen-Montes de Oca, Curridabat, San Juan–San 

Diego y Concepción 
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4. Sobre el punto 3.10.4. ¿Cuál es la frecuencia con la que se debe de entregar el equipo de 
protección personal (para traslado de desechos) y para que cantidad de personas se 
requiere este equipo, a qué tipo de botas se refieren, las cantidades indicadas en el cartel 
son las correctas, cómo se va a dar la distribución de dicho equipo?  
 
Respuesta: La frecuencia de entrega del equipo de protección personal debe ser mensual, y 
la cantidad de personal que lo utilizara es de dos funcionarios, con relación a las botas son 
las desechables para este tipo trabajo y las cantidades son las correctas y deberá ser 
entregadas en la sede del Area de Salud Carmen Montes de Oca. 
 
5. Sobre el punto 4 Forma de Evaluación inciso 4.2 solicitan:  
Muy respetuosamente solicitamos a esta Administración valorar los siguientes dos puntos:  

a. Período del contrato que sea no mayor a 4 años de finalizado, tomando en 
consideración que las contrataciones con el Estado llegan a un tope de 4 años hay 
contratos que ya para este año cumplirán los 4 años de haber finalizado.  

b. Referente a la jornada contratada a la semana que sea proporcional a las jornadas 
solicitadas en el cartel, y también considerar solicita este punto mediante una 
declaración jurada, dado que hay Instituciones que demoran en entregar las 
certificaciones o bien no detallan tanta la información que se les solicita.  

 
Respuesta: Se mantiene lo estipulado en el cartel. 
 
Sin otro particular, suscriben, 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
 

Lic. Luis Diego Leiva Hernández, M.Sc. Lic. Christian Barrantes Herrera 
                   Administrador             Administrador 
 
 
 
 
 
 

Lic. Hernan Serrano Gomez 
Administrador 

  
cc:  Archivo  
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